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 “BENEMERITAZGO DE LA PATRIA PARA EL 

SEÑOR RAFAEL FERNÁNDEZ.” 

EXPEDIENTE N° 22.339 

 

ASAMBLEA LEGISLATIVA: 

Las diputadas y los diputados integrantes de la comisión que estudia el proyecto de 

ley denominado “BENEMERITAZGO DE LA PATRIA PARA EL SEÑOR RAFAEL 

FERNÁNDEZ”, tramitado bajo el expediente número 22.339 en la Comisión 

Permanente Especial de Honores, rendimos el siguiente INFORME, con base en el 

siguiente análisis: 

 

I.- RESUMEN DEL PROYECTO 

 

La iniciativa consta de un artículo único que pretende declarar como Benemérito de 

la Patria al señor Rafael Fernández. 

 

Según se desprende de la exposición de motivos, sus obras se encuentran en 

importantes museos y forman parte de numerosas colecciones públicas y privadas 

en América y Europa. Realizó múltiples exposiciones individuales, tiene varios 

reconocimientos destacados, algunas de sus obras pasan a formar parte de la 

colección de galerías y museos europeos, en Florencia, Gerona y el Museo de 

Goya. Asimismo, contribuyó al desarrollo cultural al crear el Parque de la Expresión, 

jornadas dominicales al aire libre de artes plásticas, música y teatro para niños y 

jóvenes; así como la creación del Museo de la Miniatura, hoy Museo de la Miniatura 

Rafa Fernández, colección donada al Museo de Arte Costarricense. 

 

A continuación, se detallan aspectos medulares de su extensa biografía: 

 

A los 15 años ingresó a la Casa del Artista; Quico Quirós, Paco Amighetti, Lucho 

Ranucci, Carlos Salazar y Dinorah Bolandi serían sus maestros. 



En 1958 obtuvo una beca que le permitió estudiar en la Escuela de Bellas Artes de 

Managua, Nicaragua, bajo la dirección del Maestro Rodrigo Peñalba. 

En 1961 Manuel de la Cruz González se convierte en su Maestro desde el Grupo 

Taller al que lo invita a formar parte. 

En 1968 la Dirección General de Artes y Letras le concede una beca que le permitirá 

viajar por primera vez a España. Allí, expone, empieza a trabajar en el Círculo de 

Bellas Artes de Madrid y gana el Primer Premio de Dibujo del certamen organizado 

por la Academia. 

Entre 1976 y 1978, realizó cursos de Litografía Artística en el Centro Regional de 

Artes Gráficas (CREAGRAF) 

 

Últimas exposiciones individuales: 

 

2020- The time traveler, NÜART GALLERY Contemporary fine art, Santa Fe, New 

Mexico, EE.UU. 

2019- Viajero en el tiempo, Corte Suprema de Justicia, San José, Costa Rica. 

Viajero del tiempo, Homenaje póstumo, Museo Municipal de Cartago, San José, 

C.R. 

Viajero del tiempo, Homenaje póstumo, Galería Nacional, CCCC, San José, Costa 

Rica. 

2017- Q Street Fine Art Barbara Bernnet, Dupont Circle, Washington D.C 

Viajero del tiempo, Museo de Arte de las Americas de la Organización de Estados 

Americanos. Washington, D.C  

Mi primer amor, Galería Rancho Santa Ana, Nicaragua. 

Realismo Mágico, Galería Nacional, CCCC, San José, Costa Rica. 

2016- Imaginario, 100 obras inéditas.  Museo Municipal de Cartago, Costa Rica. 

La voz del poeta, Galería Kandinsky, San José, Costa Rica. 

2015- Damas de la luna, Galería Matiz, San José, Costa Rica 

2014 Regreso Lacustre, Casa de los Tres Mundos, Granada, Nicaragua.  

El regreso a mi querido cerrito de plata, Museo de la Identidad Nacional, MIN, 

Tegucigalpa, Honduras 



Juegos Nocturnos, Centro de Estudios Brasileños, San José, Costa Rica. 

2013- Rafa Fernández, Galería Rafa Fernández, Casa Del Artista, San José, Costa 

Rica. 

Navegante de sueños y lunas, Galería Kandinsky, San José, Costa Rica. 

2012  Rafa, Galería Valanti, San José, Costa Rica. 

2011  Liturgia, Estudio Hotel, San José, Costa Rica. 

Ilusionismo Lírico, Banco de Costa Rica, San José. 

2010 Alquimia, Galería Arthis , Ciudad de Guatemala. 

Muestra Antológica de su obra litográfica, Corte Suprema de Justicia, San José, 

Costa Rica. 

Obra reciente, Sala Kaleidoscopio, San José, Costa Rica. 

2009 Valoarte, artista dedicado, Galería Nacional, Centro Costarricense de Ciencia 

y Cultura, San José, Costa Rica. 

Las lunas del silencio, Museo Calderón Guardia, San José, Costa Rica. 

2008 Realismo Lírico, Galería Kandinsky, San José, Costa Rica. 

2007 Por los viejos caminos, Galería Kandinsky, San José, Costa Rica. 

2005  La mirada furtiva, Galería Kandinsky, San José, Costa Rica. 

2004 Magia, pasión y ensueño, Muestra Antológica que reúne 60 obras en 

retrospectiva,  

Museo de Arte Costarricense, San José, Costa Rica. 

 

Reconocimientos destacados: En el 2013 una obra suya pasa a formar parte de 

la colección del Museo de Goya, en Fuendetodos, Zaragoza, España 

En el 2005, fue invitado a formar parte de la colección de autorretratos de la Galería 

Uffizi, en Florencia, Italia.  Allí, su cuadro se exhibe junto a autorretratos de Chagall, 

Rembrandt y Delacroix entre otros artistas inmortales. 

En el año 2002, Rafa Fernández fue honrado con el Premio Magón, máximo 

galardón con el que se reconoce una vida plena de aportes a la cultura 

costarricense.   

Durante su residencia en España, obtuvo el premio Santiago de Santiago en el 52 

Salón de Otoño en el Centro Cultural de la Villa de Madrid y el Galerías Preciados. 



En tres ocasiones (1969, 1972 y 1975) obtuvo el Premio Nacional Aquileo J. 

Echeverria en Pintura 

 

Obras públicas destacadas:  

 

2001- Eterno femenino, 11 x 7 metros, telón de boca, Teatro Nacional, San José, 

Costa Rica. 

1998-  La Virgen Descalza, óleo sobre lino de 5,15 x 3,45 metros, Parroquia de San 

Pedro de Montes de Oca, San José, Costa Rica 

1989 Patria, pintura mural de 5,20 x 2,10 metros, con motivo del centenario de vida 

democrática del país, Club Unión, San José, Costa Rica 

1974  Alegoría al trabajo, mural de 45 x 2,5 metros para la Clínica Marcial Fallas en 

Desamparados (C.R)   

 

Aportes al desarrollo cultural: 

 

Entre 1976 y 1978 crea el Parque de la Expresión, jornadas dominicales al aire libre 

de artes plásticas, música y teatro para niños y jóvenes. 

En 1983 crea el Museo de la Miniatura, hoy Museo de la Miniatura Rafa Fernández, 

colección donada por el Ministerio de Cultura y Juventud al Museo de Arte 

Costarricense. 

 

Obras suyas forman parte de los siguientes Museos: 

 

Museo Goya, Fuendetodos, España 

Galleria Uffizi, Sala de Autorretratos, Corredor Vasariano, Florencia, Italia 

Fons d´Art del Castell de Benedormiens, Platja d´Aro, Gerona, España 

Museo Rayo, Roldanillo, Colombia 

Museo Nagoya, Japón 

Museo José Luis Cuevas, México, D.F. 

Fundación Ortíz Gurdián, León, Nicaragua 



Museo Ralli de Arte Contemporáneo, Punta del Este, Uruguay 

Museo Vial Rafael Bogarín de Pintura Latinoamericana, Venezuela 

Casa de las Américas, La Habana, Cuba 

Museo de Arte Latinoamericano, Washington D.C, EE.UU 

Museo de la Identidad Nacional, MIN, Tegucigalpa, Honduras 

Museo de Arte Costarricense, San José, Costa Rica 

 

II.- TRÁMITE LEGISLATIVO 

 

La iniciativa se presentó el 2 de diciembre del 2020. 

El 14 de diciembre del 2020 se envía a la Imprenta Nacional para su publicación. 

El 18 de diciembre del 2020 se publica en la Gaceta No. 296, alcance No. 333. 

El 5 de mayo del 2021, se recibe el oficio AL-DEST- IJU- 091- 2021 del 

departamento de Estudios, Referencias y Servicios Técnicos. 

 

III.- SOBRE EL FONDO 

 

Mediante el oficio AL-DEST- IJU- 091- 2021, el Departamento de Estudios, 

Referencias y Servicios Técnicos rinde un análisis del proyecto de cita, en donde 

expresa que no advierte problemas de constitucionalidad ni de técnica legislativa; 

razón por la cual su aprobación es una resolución de política legislativa exclusiva 

de la Asamblea. 

 

El departamento hace ver que el título de la iniciativa, así como en el artículo único 

del acuerdo legislativo dispone el nombre de Rafael Fernández, cuando su 

verdadero nombre es Rafael Ángel Fernández Piedra y fue conocido como Rafa 

Fernández, no así Rafael Fernández. Por lo que realiza una recomendación de  

incluir  en el título y en el artículo único el verdadero nombre y ambos apellidos 

conjuntamente con el seudónimo que fue conocido (Rafa Fernández).  

 



“ARTÍCULO ÚNICO- Declárese Benemérito de la Patria al señor Rafael Ángel 

Fernández Piedra conocido como Rafa Fernández”. 

 

Adiciona además el informe de referencia, un aspecto muy importante y es que 

durante el periodo constitucional 2018-2021 no se ha otorgado el honor de 

benemérito de la Patria a ninguna persona física, por lo que en caso de darse esta 

declaratoria a la fecha no se ha superado el límite establecido de cinco por periodo 

constitucional que establece el artículo 222 del RAL en esa categoría. 

IV.- RECOMENDACIÓN 

De conformidad con lo expuesto, y una vez analizados y estudiados los insumos 

que constan en el expediente legislativo, se acogen las recomendaciones del 

Departamento de Servicios Técnicos y se modifica el título del expediente número 

22.339 que se leerá de la siguiente manera: “BENEMERITAZGO DE LA PATRIA 

PARA EL SEÑOR RAFAEL ÁNGEL FERNÁNDEZ. PIEDRA CONOCIDO COMO 

RAFA FERNÁNDEZ”, además en el artículo único de la iniciativa de ley, se leerá 

de la siguiente manera: “ARTÍCULO ÚNICO- Declárese Benemérito de la Patria al 

señor Rafael Ángel Fernández Piedra conocido como Rafa Fernández”. 

Acogidas las citadas recomendaciones, las suscritas diputadas y diputados 

integrantes de esta comisión, rendimos el presente Informe Afirmativo y 

recomendamos otorgar el título de Benemérito de la Patria al señor RAFAEL 

ÁNGEL FERNÁNDEZ. PIEDRA CONOCIDO COMO RAFA FERNÁNDEZ”, al 

pleno de la Asamblea Legislativa. 

 
 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA  
ACUERDA:  

 
BENEMERITAZGO DE LA PATRIA PARA EL  

SEÑOR RAFAEL ÁNGEL FERNÁNDEZ PIEDRA CONOCIDO COMO RAFA 
FERNÁNDEZ 

 
 



Expediente N.° 22.339 
 
 
 
ARTÍCULO ÚNICO- Declárese Benemérito de la Patria al señor Rafael Ángel 
Fernández Piedra conocido como Rafa Fernández. 
 
 

DADO EN LA COMISIÓN PERMANENTE ESPECIAL DE HONORES, A LOS 

NUEVE DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL 2021. 

 
 
 
 

María Inés Solís Quirós 
Diputada 

 
 
 
 
 
Otto Roberto Vargas Víquez                               Jorge Luis Fonseca Fonseca   
                 Diputado                                                                Diputado  
 
 
 
 
 
Paola Vega Rodríguez                                         Dragos Dolanescu Valenciano 
              Diputada                                                                   Diputado 
 
 
 

 

 

    

   

 

 


